
MUNICIPALIDAD DE LAJA
DEPTO. DE EDUCACIÓN

ÁREA FINANZAS

DECRETO N° 1.838.- /

MATERIA: Aprueba anexo de contrato

LAJA, Abril 24 de 2013.

VISTOS:
1.- Anexo contrato de fecha 23 de abril de 2013, al Convenio de comisión de
confianza.
2.- Decreto Alcaldicio N° 2.224 de fecha Julio 05 de 2012 que autoriza apertura de
cuenta Bipersonal en Banco Santander.
3.- Convenio de comisión de confianza de fecha 29 de junio de 2012 entre el Banco
Santander Chile S.A. y la Ilustre Municipalidad de Laja.
4.- Oficio 08923 de fecha 12.06.2012, de Contraloría regional del Bío Bío que
autoriza apertura cuenta corriente bancada.
5.- Oficio N° 267 del 11 de abril de 2012 del Departamento de de educación
Municipal que solicita apertura de cuenta bancaria Estatal bipersonal.
6.- Decreto Alcaldicio 1.231 que aprueba convenio de donación del 26/04/2011.
7.- Decreto Alcaldicio 409 del 09/02/2012.
8.- Decreto N° 4.227 de fecha noviembre 28 de 2012, que aprueba presupuesto en
educación Municipal año 2013.
9.- Decreto Alcaldicio N° 4.223 de fecha noviembre 27 de 2012, que aprueba PADEM
2013 por acuerdo N° 153 de sesión de Concejo municipal N° 41 de fecha 07 de
noviembre de 2012.
10.- Y Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones.

DECRETO:

1.- APRUÉBASE anexo de contrato de fecha 23 de abril de 2013 para administrar
los fondos de las donaciones de las Empresas CMPC S.A. acogidos a la Ley N°
19.247 entre el Banco Santander Chile e Ilustre Municipalidad de Laja.

del2.-NÓMBRASE como apoderados de la cuenta corriente a los funcionarios
departamento de Educación Municipal, Sr. Patricio Lastra Mieres, Rut. N°~
4, Jefe de Administración y finanzas, póliza de fidelidad funcionaría N° 304189, y a la
Srta. Tabita Abigail Rodríquez Soto, Rut N° ~J, encargada de contabilidad,
póliza de fidelidad funcionaría N° 341752.

3.- CÚMPLASE con todas las obligaciones estipuladas en cada una de las cláusulas
del respectivo convenio de custodia y administración permanente de fondos acogidos
ala LeyN° 19.247.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE, Y ARCHÍVESE.
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